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37-2023 15/08/2023 PE / DAFI DE INMEDIATO 

 
CONSIDERANDO 

1-Que por parte de los señores Betty Valverde Cordero, Directora Administrativa Financiera, Randall Sánchez Campos, Jefe 
de Planificación Institucional, así como, Guisselle Salazar Carvajal, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, todos 
funcionarios del INCOPESCA, se procede a realizar presentación respecto del Estudio de Creación de Plazas en la institución.  
2-Que dicho Estudio se genera debido a que por parte de la Contraloría General de la República se declara la nulidad 
absoluta del cartel y el procedimiento de Licitación Pública No. 2022LN-000002-0018600001 para la “contratación de 
servicios de apoyo a la gestión administrativa”, y la institución requiere contar con personal por cargos fijos para suplir 
estas funciones, con lo cual se mantiene el servicio que la institución ha estado brindando a los usuarios internos y 
externos, además de cumplir con las atribuciones y compromisos legales nacionales e internacionales en las diferentes 
áreas y aplicables tanto en temas de pesca y acuicultura como de gestión financiera y administrativa. 
3-Que el Estudio contempla la creación de catorce plazas solicitadas a los efectos de que la gestión sea presentada ante 
las instancias que corresponda, para su creación, plazas que se suman para hacerle frente a un porcentaje insoslayable de 
funciones y actividades que deben atenderse prioritariamente.  
4-Que las plazas estarán ubicadas en dependencias que conforman la estructura organizacional del INCOPESCA 
debidamente aprobada por Mideplan. 
5-Que de los análisis técnicos realizados en el marco del Estudio de referencia, se concluye que de la creación de las plazas 
resulta una economía para la institución, el financiamiento de plazas con cargos fijos en comparación con el pago mensual 
de servicios, ya que se estaría ahorrando al menos el costo administrativo y utilidad de la empresa, lo que genera un costo 
menor para la institución y el beneficio es superior al mantenerlos bajo la modalidad de cargos fijos dado el tipo de 
funciones que realizarían, así como, las responsabilidades y obligaciones directamente con la institución y no a través de 
un tercero. 
6-Que una vez analizado lo expuesto y luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura. POR TANTO; 

ACUERDA 
1-Autorizar a la Presidencia Ejecutiva para que proceda a realizar las gestiones ante las instancias que corresponda, de 
conformidad con el Estudio de Creación de Plazas y la recomendación de los señores Betty Valverde Cordero, Randall 
Sánchez Campos y Guisselle Salazar Carvajal, con el fin de solicitar la creación de plazas para el Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, conforme lo expuesto en el cuadro que se detalla a continuación:  
 

# Clase Tipo de Plaza 
Ubicación en la estructura 

organizacional 
Ubicación geográfica 

1 Técnico 1 Cargo Fijo Presidencia (San José) San José 

2 Técnico 1 Cargo Fijo Presidencia (Puntarenas) Puntarenas, Oficinas Centrales 

3 Técnico 1 Cargo Fijo Servicios Generales Puntarenas, Oficinas Centrales 

4 Técnico 1 Cargo Fijo 
Departamento Financiero 
contable (Contabilidad) 

Puntarenas, Oficinas Centrales 

5 Técnico 1 Cargo Fijo Departamento de Proveeduría Puntarenas, Oficinas Centrales 

6 Técnico 1 Cargo Fijo 
Dirección Fomento Pesquero y 
Acuícola 

Puntarenas, Oficinas Centrales 
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# Clase Tipo de Plaza 
Ubicación en la estructura 

organizacional 
Ubicación geográfica 

7 Técnico 1 Cargo Fijo 
Dirección Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

Puntarenas, Oficinas Centrales 

8 Técnico 1 Cargo Fijo Regional Chorotega (El Coco) Guanacaste, El Coco 

9 Técnico 1 Cargo Fijo Regional Chorotega (Nicoya) Guanacaste, Nicoya 

10 Técnico 1 Cargo Fijo Regional Brunca (Golfito) Puntarenas, Golfito 

11 Oficinista 1 Cargo Fijo 
Departamento Servicios 
Generales (Recepción) 

Puntarenas, Oficinas Centrales 

12 Oficinista 1 Cargo Fijo Departamento de Registro 
Puntarenas, Barrio El Carmen 
(archivo) 

13 Oficinista 1 Cargo Fijo Departamento de Registro 
Puntarenas, Barrio El Carmen 
(recepción) 

14 Oficinista 1 Cargo Fijo Departamento de Investigación  Puntarenas, Oficinas Centrales 

 
2-Acuerdo Firme. 
 
 
 
 
 
 
Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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